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Como consecuencia de un choque frontal entre una camioneta y
un  auto,  dos  personas  murieron  y  otras  dos  resultaron
heridas en Córdoba. El trágico siniestro vial tuvo lugar en la
tarde de este sábado a la altura de la localidad de Sanabria,
distante a unos 14 kilómetros al sur de Villa María, sobre
la ruta provincial 4.

Las personas que resultaron con graves heridas se encuentran
internadas al producirse alrededor de las 13 el choque frontal
entre una camioneta pick-up y un auto, a la altura Sanabria,
en sentido hacia Ausonia, y fue informado por personal de la
Patrulla Preventiva de Villa Nueva.

Según publicó NA, por causas que se investigan, una camioneta
Chevrolet S10, que aparentemente iba en sentido desde Sanabria
hacia Ausonia y que era conducida por un hombre de 59 años,
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chocó frontalmente con un automóvil Volkswagen Polo, en el que
viajaban tres personas.

Imputaron a un conductor
Como consecuencia del fuerte impacto, el conductor del auto y
una mujer que iba en el asiento del acompañante, ambos de 30
años, fallecieron en el acto, mientras que un hombre de 38
años que iba en el asiento trasero sufrió graves heridas y fue
trasladado al Hospital Pasteur.

Por su parte, el chofer de la camioneta sufrió una fractura de
muñeca izquierda y traumatismo de tórax, según informo el
médico policial y fue también llevado a un centro de salud,
mientras que se le realizó control de alcoholemia, el cual dio
como resultado cero.

En el lugar, trabajó personal de la Policía Científica, al
conductor se le realizó pruebas de alcoholemia que resultaron
negativas. No obstante, la fiscalía imputó al conductor de la
camioneta por homicidio culposo y lesiones graves culposas.

El caso quedó a disposición de la Fiscalía de Instrucción de
Segundo Turno a cargo del doctor Gambini.

Fuente: La Mañana de Neuquén.


